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MIalstsrIo ín la Babernaoléas ^
Bml decreto declarando ¡uhilado á  don 

Manuel Vidarte y Tarancón^ Inspector 
dü Qmrpo de Tdégrat03i--Fúginm 469.

lli^latirid d® la to r r a s '
BeaUs órdenes disponiendo se demelmn á 

los individuos que se mencionan ¡as cmmth 
dades qm se inúimn^ ¡as cuales ingresa
ron para reducir ei tiempo ñe su servúiio 
en filas.’-Fdginas 469 y 470.

lilalsterlo do HaoloRdas
Beaíes órdenes resolviendo expedimies in 

coados en virtud de imtamias soUcitan- 
do exención del impuesto qm gram los 
biems de Has personas jurídicas.—Fági- 
n a sé lO y á lh

Otra resolviendo el expediente promovido 
en virtud de consulta de Im Delegación 
de Hacienda de Málaga tohre ¡os proce- 
dimíeppios qm áebm seguir,w cuando se 
trate de fincas adjudicadas al Estado 
por débitos de contribucioms por Im ofi  ̂
ciñas provinciaUs de Bactenda ¿inter
pretación -del artículo 129 de ía Instruc^ 
ción de 26 de Abril de 1900.—Páginas 
471 á 474.
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©ontluáau íIb ^o?adad m  au 
fanposrfanta mlué^

O ® f e e n o l i l o  d is fru te  Im -díim^i 
iWiOMig' la  A n g u i t i  l e a l  F am ilia#

Ibilsterif i i  Iflstmeiii PúMica j  Bellas Irtess
^eeil orden disponiendo se cíasiflqm como 

de bemficmma partimlar la^jfunáücién  ̂
Escuela de S(kn José, instituida en Los 
Úorruíes, provincia de 8ántímder.—Fá- 
gina 474.

íi^ iiiitrao lia . Ooatraî ^̂ ^
Hacienda.—Diraaelén Geiseriil de lo Oon» 

lenoioso dal Estado,—JSásoZŷ ontf© expe
dientes inco'mdosmviritid de instándas \ 
WQÍMiamáú exm^ém  ̂ del impmáio que 
gm m  ¡os Mems M  ías pemnrms Jmédi- 

, ms.-rFdgimiM 473. .. .
Junta ©laaiñeadora de Its ObligacioBes 
. procedeates da üitem ,ar.—Becíif'î ííatiílo 
el segundo apellido del acreedor núme-' 
ro 24 de la relación de cf¿Utos núme
ro SM^l, publicada en la G a c e ta  de Id  
de Abril de 19í3.—Fdgina 476.

Gobernación. — lugpeeeidn General de 
Sanidad exterior.—Anunciando ¡a exis- 
temia de la peste en Dah w {Bsmgambia- 
Africa Occidental).—Fáginá 476^

I Fomento.—Dirscoida General de Obras 
Páblicss.—Ferrooarrües.—ittiioWeís^^o 
á íá  Sociedad concesionaria dal tranvim 
de Granada d su estación del ferrocarril 
y á Santoféy para sustituir en el mismo 
el moiúr da vapor por si eléctrico.—Pági
na 476.

Servicio Central de Paeríos y F«roi.— 
Autorizando d ¡a Socíété Amnyme pour

m S T P O  DB M  6 0 B E E p ié S

ÜSAL DEOROTO 
De conformidad cDn lo prevenido en el 

artículo 24 del Eeglsmento orgánico del 
OucTpo de Telégrafos, con arreglo á lo 
dispuesto en la  baie 17 da la ley de 14 dé  
Jusiio de 1909, y á propuesta dal Miniitro^ 
d e la  Gobernacidn,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber pasivo que por elfísiflcaaióií le corres* 
ponda, á D, Manuel Vidarte y Taranc6n, 
Inspector del Cuerpo de Talégrafos, que 
cumple los sesenta y cinco años de edad 
el día 21 del mes actual, facha de su case 
en él servicio activo, concediéndole a! 
propio tiempo, como recomponga á sus 
meracimtentoi y á sus buenos y dilatados 
servicios, loa honores de Jefe Superior da 
Aámfnisíracióa civiS, libre de gastos f  
ooh es;^3ncióii de toda ciase dí̂  dereáboi^, 
según lo establecido en la biss 4,^  le
tra D, de la ley de Prasupueitos de 29 de 
Junio de 1867.

Dado en Palacio á doce de Mayo de 
mil noveciantQs catorce.

L'ímportaiión des Builes de Graissage 
k parainslalaren la  tona del puerto de
■ Jiurceiona un áepástkf de mmits ■
. Us . y matmiai lubrificantes. Fclp^- .
na 476.

k m m  i.°*^BoiBÍA.^OnsEBVATOiio Ora ■, 
fBAi:, M ite o b o ló q í c6 . S u b a sta s . —
ÁDMINÍSTRACIÓN P rOVÍNCIAL. — á^lüN*

■ cios oFicíAnis -dcJa Smmem 
ScJiuchert^,Dirección Gmeml úb Iu t,eu- 
da  ̂Compañía de los SerromrriltsAwla-' 
luces, la MutpdlFr^mco 'Españoh^f
co Hispanoamericano^ Socieffad La Mun- 
áial,^ Banco-Mercantil y Socmdad La 
Frovidmcm, de Lérida.—Ba^ tor al.— 
E sp e o tI c to o s .

G u erra .—Juntt Caliñctdor.-3 de 
; tss á destinos.-
Sargentas,m y pc^ñ^''(r^02 fo
áas cfdses que han ñido p ir^

jos deWnús qm seim fw m l " ■

Beímilínntmimrde' los i^Mviduof cmas 
'inBfanéms^aW-qmdkdofmm'^^ cmmr- ■ 
80 por los moUme qm mmcimmn.

Bélacíón de los individuos qm han qmáu.- 
■do en-último Ingarm  el mmurm nQ 
jmiiflcar BU situación ~.m el úUim-s 
tino que se U§ . adjudicó por ^ste Minis- 
twio.

A nm o  8V— Tribunal B'ümnuo. -  Baü.a
■ m  ' h > y - 44 y 45.

ittlSTIEIO Di Ll rdil.ll

aXFONSO,
S! Mi»lstro ge !a GobcrnaciCa, 

Guerra.

EXALES ÓHDEN^
Examo. Sr.: Vista la tV’ d*»»!-

vida por D.^ Dominiot Ga.mp-.s \} i< i  u 
D. Faiüo Rulz Féraz, vocdngi át  1 .o' %
provincia da Sr0 land-ür, eu mu  a  .id i ? 
que le sean de vueltas I m 1 500 ^cim  , 
que .dépositó iu  marido ea la Ddí '̂-gucíioa - 
de Hacienda da pr-^muda ríe S sista- 
dar, aegún raiguardonúmero 1.918 ae 
trada y .1.002 m  p iid t,  expedido ea 5 áe  ̂
OiStubre de 1907, parsi responder d j la 
auerla q m  pudiera caber al moso Rtasém 
Lauza Castañeda, recluta del Kesmplszo . 
de 1913 por ei cupo de Fiélagof,

El Rey (q. D. g j, teniendo ©a oíienta 
quesuptimM a la.redeaofón á 
no pusde 6'iirtlr aféalo ;gJgiino o o 
depéiito y  lo prevenMoen el aríi-.a.»> 175 
d© Im ¡of._ Becliit«mieuto de 11 de Ju- 
tlg de 1885, modiñoada por la do ‘21 á@
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Agosto 1896, ge ña servido resolver
*i'ís© se devuelvan las 1.500 pesetas de re- 
ferenok, las cuales percibirá ei individuo 
igu© efectuó ©1 depósito 6 la persona apo
derada m  forma Sega!, según dispon© el 
artículo I8S del Roglamento dictado para 
la ©isonoléa d® diolia ley.

Da Real m ñ m  lo digo á V.E. para 
su con-oolmieiito y demás efectos. Dios 
guarde á ¥ . E. muchos años. Madrid, 16 
de Mayo d® 1914.
 ̂ EOHAGm

Señor Capitán general de la sexta Re
glón.

Exorno. Sr.: Vista la instancia prómovi
da por el séidado de!. Regimiento tufan* 
tería da la Reina, númezo 2, Rafael Ná- 
vafas Castro, ®n solicitud de gu® le sean 
devueltas 250 pesetas que ingresó como 
segundo plazo para la reducción del tiem
po de iarvicio en filas, por tener oonce- 
didos lo® beneficioi del artículo 271 de la 
vigente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dis 
poner que de las 750 pesetas deposita
das en concepto de primero y segundo 
plazo para reducir el tiempo da servicio 
en filas, se le devuelvan 250 oórréspon- 
dientes á la carta de pago número 121 
expedida por la Delegación da llaoienda 
d a lap rov inda  de jaén  ©n 30 d® Sap̂ » 
tiembra último, quedando con las 500 
resalantes satisfecho el le til de la cuota 
militar que señila el arlísulo 267 de la 
referida !©f, debiendo percibir la indica
da suma el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma 
legal, según previene ©1 articulo 189 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la l6f de Reclutamiento de 11 da ju lio  
da 1885, modificada por lá de 21 de Agos
to d© 1896,

D© Real orden lo digo á V. E. para 
su ionoolmiento y demás ©fscíos. Dios 
guirirs i  V. E. muchos años, Madrid, 16 
ÚM Majo d® 1914; i

ECHAGÜB. I 
Señor Capitán general de la segunda Re- I 

gión.

Examo. Sr.í Vista la Instancia promo
vida por Ignacio Moreno Hinojosi, véci- 
no de Azuigt, provincia de Badajoz, en 
solicilud da que lo sean devueltas las 509 
pesetas que deposilé en la Dalegtoión de- 
H telen da de l i  citada provincia, segiá 
©irla ú:̂  pigo número 185, ©xpadida en 5' 

Eü-jm úlílmo, p ira  m ám ír  el tlempa 
rJa m  ñ l i i  da su hijo Modasto
Moreno Lópcz¿ s.li'gtido para ai riompla- 
zo da 1913,

El Bey (q. IX g,}, f^ni^ndo m  Qnmiñ lo 
prev0 !!ido esi la Real oráasi d© 12 áa Mm- 
2 0  Último 0 ,  O. Eñm. 59), m  ha servido 
rciolver que se devuelvan las 500 pesetas 
de referencia, las cuales parcibirá e iln - 
dividuo que efectuó él depósito ó ía per> 
sona apoderada en forma legal, según

dispone el artículo 189 del Reglamento
dictado para la ejecución da la ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la do 21 
de Agosto de 1896,

De Real orden lo digo á V- E. para 
su conocimiento y demás efeatos. Dios 
guarde i  V. E. muchos años. Madrid, 16 
da Mayo de 1914.

ECBCAGi&E. 
Señor Capitán ieneral de la primera Re 

gión.

Éxcmo. Br«: Vista la instancia promo
vida por José Flgueras Simón, vecino da 
San Martin de Barroca, provincia da Bar
celona, en solicitud de que le sean de* 
vúéilás las 500 pesétas qu® depositó e i  la 
Delegación de Hacienda d© la citada pro
vincia, según carta de pago número 41, 
expedida en 24 de Diciembre de 1913 
para reducir el tiempo de servicio en filas 
de su hijo José Flgueras Pascual, alista
do para el reemplaza de dicho año.

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en la Real orden de 12 de 
Marzo último (D. O. núm. 59), se ha ser^ 
vido resolver que se devuelvan las 500 
pesetis de referencia, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó el depósito ó !t 
parsona ápoierada en forma legal, según 
dispone ©1 tríículo 189 de! Reglamento 
dictado para la ejecución de la lay de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto da 1896.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
eónoéimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchos años. Madrid, 16 de 
Mayo de 1914.

EOHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

ilMBTEEIO m lAGliBá
EEALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Pasado á Informe del Conie- 
jo de Etíado m  plano el expediento pro
movido por D, Alajandro Gil d© Rebele* 
ño, solidtando en favor da! Asilo de San 
José, establecido en Bárcena de Oarriedo, 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas; dicho Alto Cuer
po É® ha servido emitir a! siguiente dic- 
timan:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden facha 24 da Enero de 1912, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. 1., el Concejo de Estado ha exami-
itd o . el .aijuafo expediente promovido 
poF D, Alejandro Gil, nolMtñMo m  nom- 
bre áel Asilo áe B m , José, án B ircsaa de 
0»rl©ilo (Sintandfjf), ixenclón.clel im- 
piieglo que gmva los Menas da las perio- 
i m  | 's r f l ! te :

da antecsSeateB;
^Q m  D. Alejandro Gíi de Reboieño, 

Arcipreste de la Catedral de Santander, 
presentó una instancia solicitando como 
patrono y en favor del Asilo de San José,

establecido en Bárcena da Oarriedo, exen 
ción del impuanto sobre los bienes da las 
personas jurídicas.

»Que á la mil^ncla se acompañan los 
documentoi siguiente?:

»1,  ̂ Oarliñcaaión de l i  Dirección Ge
nera! de Administradón local haciendo 
constar que el Asilo de Ssn José está so

metido al protectorado y tiene cumpli
das las oblfgtciones derivadas del mismo.

»2.° Copia cotejada de la Real orden 
dictada por ©1 Ministerio da la Goberna
ción en 20 de Mayo de 1898, clasifloando 
el Asilo de San José como institución da 
beneficencia p irlicuk r; y 

3)3.̂  Copia igualmente cotejada, da la 
eicriturá fundacional, otorgada en San
tander anta el Notario D, Manuel Alipio 
López, en 21 da Enero de 1898, por loa al- 
baceas d© D. José Pérez de Arce, cum
pliendo la voluntad de éste expresada en 
su testamento, por la cual se instituyó en 
Bárcena de Oarriedo la fundación deno
minada Asilo de San José para recoger 
á los infelices que por cualquier acciden
te se hayan inutilizado para proporoio« 
narse la subsistencia con su trabajo, su
ministrándolas mañútención, vestido y 
medicinas, y proveyendo á todas Bun na* 
cesidades, giendo de cargo de la f unda
ción celebrar anualmente un aniversario 
por el alma Sel fundador, su esposa é 
hijo, y encomendando el Patronato al 
Arcipreste y OanÓRÍgos da gracia y ofi
cio m is antiguos d© la Oñtedral de San
tander,

>Qu8 la Dirección General de lo Gon- 
tenoíoso informa que previa audiencia 
del Consejo de Estado en pleno procede 
declarar exento del impuesto de 0,25 pbr 
100 al Asilo de San José, establecido en 
Bárcsna de Oarriedo, con la excepción de 
la parta de bienes cuyos productos sean 
necesarios para lá celebración dél áni- 
versario ordenado por ©1 fundaádt' don 
José Pérez de Arce; y 

sQue en tal estado ©1 expediente se re
mite á consulta de esta Ooniejo ©n pleno.

»Vistas -M^posldones legales y re-
giámentarias aplicábles ai 

2>0 onsiderando que por la institución 
d© que fe trata aparecen cumplidos todos 
los requisitos y condiciones que exigé el 
artículo 193 de! vigente Reglimeáto dé 
20 dé Abril da 1911, para poder otorgar la 
exención de! impuesto especial de 25 cén
timos por 100 oreado por el artículo 4.° de 
la ley dá 29 d© Diciembre de 1910; y 

»Goniiderando, por tanto, procede ac
ceder á la soiidtud formulada en la ins- ■ 
tanda que h t'd ad o  origen i  esta éipe-' 
diente, ralttiva a! otorgamiento d© ¡acei
tada exención dei Impuesto sobre los 
bienes d® las p?^rionas jurídicai:,

»E! OoBiejo de Estado @n pleno j 
que proaed© conceder la exendán dél ré- 
farido impuesto á la institución I  que 
este expediente se refiere.

»V. E., no obstante, acordárá cóñ S. 
lo que estime m is aeertadOf
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»Madrid, 6 de Marzo de 1912.
»Voto partie^al^.r de! ssñor Ooniajaro 

D. Migue! Viilaa^svt f  Gémez.
>El Oonsejero que iuscdfee ha éiseali- 

do d®l parecer de la mi^roría, f^Tmnlando 
, el sigmeEíe voto particislar:

«Aaeptaaáo el extracto que apteeade; 
»Ooiss!d©iraado qm  ea la institución da 

que 80 traía tpsreaon unidos ñnes de ca
rácter benéñoo son otro de iadiscutibla 
opácíer religioso* como lo ei el ani?er^ 
lario ó memoria de mi^a^ por el alma del 
fundador, m  espcsi é hijc;

^Considerando que á esta fundación re- 
ligiost no puede alcanzarla la excepción 
del impuesto de 0,25 por 100 creado por 
el artículo 4.® da la le j de 29 de Diciem- | 
bre de 1910 sobre todas l&i entidades da 
carácter permanente, cujos bienes i 'd e 
rechos no sa transmitan por stílesión ha- 
reditaria* porque para que ta l excepción 
fuese admisible dentro de los términos 
de interpretación estricta i  que deben 
someterse las disposiciones ñicales, sería 
preciso que hubiese sido declarada de un 
modo expreso:

>Oon8iderando que m  nada puede opo- 
neisa i  lo manifestado la dificultad de 
puro hecho de determinar la p irte  da 
bienes cuias rentan ga destinan al cum- 
pUmiento del fia reügloio expresido, 
aun en el supuesto de quat%l espccificff 
oión no conste en las cueníis que han 
debido rendirse ai Protectorado en cum* 
plimtento da lo dispueito en la Instruc
ción de 14 de Marzo de 1899: 

«Oonsiderando que la doctrina indica* 
da es la admitida por el Oon^ejo de Esta
do en pleno en sus diotámanee reIati?os 
á Ips expedientes números 99.422, 99.472 
y 99,478, sin que la mayoría alegue moti
vo alguno que Justificar pueda @1 cambio 
de criterio,

»B1 Oonsejero que suscribe, apartándo
le con sentimiento del parecer y propues
ta de sus dignos compañeros, opina:

»Que procede la exención que @n este 
expediente se pretende sólo en la parte 
de bienes dedicados á fiaes benéficos, y 
con deducción expresada de los destina
dos al aniversario de misas, previa de
terminación del mismo en expediente es
pecial:

^Considerando, además, que tratándo
se de una fundación instituida para cum- 
p m  sdemás del fin piadoso, otros de c&- 
r |c te r ber éfioo á los bienes adsoritoa á 
eftoB últimoa alcanza la exención decla
rada en el a r t i l lo  l.S  apartado F, do la 
ley de 24 de Diciembre de 19123>,

8, fl!, el R ey  (q. Í). g,), conformái|doso 
con lo informado en el preinserto voto 
psrtieular, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, debiendo enten
derse concedida la exención no sólo con 
arreglo á ía ley de 29 de Diciembre da 
1910, sino también conforme á la ds 24 
do igual mes de 1912.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y ctectoi opcrtuftos, Dioi

guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10
d@ Abril de 1914,

BUGALLAL'. 
Señor Director general de lo Oon tencioso

del Estado,

limo, Sr*: Yisto el expediente instruido 
á instancia de D. Gumersindo de Azaára- 
te, solicitando como Patrono y en favor 
de la fundación Sierra Pambley exención 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídica?:

Resultando que á la instancia acompa» 
ñan Ion dooiimentos siguientes:

1.® La escritura fundacional autorlEa- 
da por el Notario de esta Oorte D. Luis 
Sagrera in  11 de Mayo da 1907, y en la 
cuil coaita que por otra escritura ante 
D. José Gonzalo de las Gasas, ©a 21 de 
Abril de 1887, D. Francisco Fernández 
Blsnco fundó y dotó en Víllabieno (León) 
una Escuela para I t  enseñiiEza mercan
til, la cual, por la escritura que sa rela
ciona, 88 reunió formando una lola faa- 
dasión con otras cuatro que ©I mismo se
ñor Fernández Blanco insíltujó y dotó 
en los puntos y con loa objetos siguiea- 
tei: una Escuela en Hoipiíal de Orbfgo 
(León), compuesta da dos Sscoionei p ira  
niños y niñas, ambas destinadas i  am 
pliación da instrucción primaria f  la pri
mara además i  estudios da agrleulturs; 
o iri en León, distinada á Escuela Indus
trial de Obraros, coa una Saeoión de am
pliación primaria para niños; otra en ¥i- 
llanueva (León), para ampliación d© ins
trucción primaria de nlño^, y otra m  
Moreruela da Távará (Zamora), con el 
mismo objeto que la anterior, facultando 
á los Patronos de esta fundición para 
q u e d e ia i rentas de i t  misma puedan 
destinar 1,000 peieías anuilei p ira  soste
ner en ©1 extranjero algúa Profesor de 
las mismas Escuelas para que perfscoio- 
ue sus Gonocimientos, conetituyendo, por 
último, el Patronato del cual forma par* 
te el solicitanl©,

2,  ̂ TrasDdo de la Real orden dictada 
por el Ministerio de Fomento en 15 de 
Diciembre de 1910, por la que se aprueba 
la fundación, sometiéndola á la inspec^ 
oión del Gobierno, que ejercerá en su 
nombre el Gobarnador de la provincia, y 
disponiendo que esta resolución se obser
ve como medida genera! para cisos aná
logos, en tanto no se dicte una disposi
ción definitiva que precise las atribucio
nes del Ministerio de Fomento sobre el 
ejeroloio del protectorado en las institu
ciones de enseñsnza; y

8.° Testimonio de una información 
testifica! practicada ante ©1 Juzgado de 
primera instancia de L^ón y aprobada 
por auto de 8 de Enero de 1912, m  la que 
declaran tres testigos que en todas las 
Escuelas de esta f andación se da gratul 
tammte la enseñanza, facilitando la m is
ma fundación el menaje y material para 
ella, abonando también los sueldos dé los 
Profeioreií, y.en la de León, ademCs, pre*

4 f i

míos en metálico para los alumnos que 
m is se distingan por su aplisadós: 

Considerando qu© el artículo 19B, 
rrafo- 9.^ del ReglaEiento d® 20 Abril 
da 1911, conforma con lo diipoe^tc en @1 
articulo, 4.® d© la Ley de 29 de DiaieMbre 
d©-19i0, declara exentas de! impueilo 
s©b'*“8 los bienes de las personas jurídi
cas á las instituciones de beneficencia 
gratuita, siempre que por este Ministerio 
sso tq rinp  1§̂ exención, previo informe 
de! Consejo da Estado en pleno, siendo 
para ello necesario que al sollcitsr ©1 be
neficio se icompañea los documentos que 
jusltflqusn la índole de la inglitución» 
sus Constituciones, Estatutos ó Regla
mentos y ©1 traslado de la Real o riea  de 
clasificación como de beneficencia, hecha 
por ©I Ministerio correspondieate: 

Considerando que estos requiiitss ga 
han cumplido m  el presente ctio, y la 
íadol© ©sencialmeníe benéfica i© la fun
dación, «sí como la gra.íuidad de ser
vicios que prasía, resultan damostraios 
por los documentos uniáos al expediente, 
y que en lo neces|Ho quedan y^ reláoio» 
Rtdo8:

Qonsiderando que aunque la Real o r
den haya sido dictada por el Ministerio 
de Fomento, no pueda esto sar obiíasulo 
p ira  aceptarla como documento efloiz al 
efácío de dar por oumpiido el requisito 
que exige ©i párrsfa 9 artículo 193 del 
Reglamento, de una parte porque sus- 
miimos términos constituyen una ral vin
dicación de la compsteiicla para esta ola-. 
s@ de deol^raoionei/traíánáósa de ingü 
tucionas da enseñanza, en fsvor dei MiS 
nísterio da Fomento,.hoy da Instrusoión 
Púbíiea, y de otra porque esa competen ̂  
c ith a  sido clara y ©splíaittmont© m m -  
nocida m  ei Real decreto da 29 de Junio 
de 1911:

Considerando q m  la ley da 24 de Di
ciembre de 1912, en su artículo 1,®, apar
tado F, otorga la exandón eu favor de 
los bienes que da una manara directa é 
inmedifta, sin interpogidón da perdonas, 
se hallen afectas ó adscritas á la realiza- 
ción da un objeto benéfico de los enuma- 
rados en el artículo 2.° de! Rsal decreto 
da 14 de Marzo de 1899, oondidonas que 
manifiestamente concurren m  este caso; 

Oído e! Consejo da Eiimdo en pleno,
S. M. el Rey (q, D. g j  sa ha sarvido 

declarar exentoi dei i.mpu^ito sobra los 
bienes de las personii jurídiaas los per
tenecientes á la fundación ianominada 
Sierra Pambley.

Da Real orden lo digo á Y, L p ira  iu  
conocimiento y efaatos oportunos. Dio« 
gufrde á Y, I. muchoi añoi. Éadritl, 10 
de Abril da 1914.

BUGALLAL. T 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

limo. Sr.: Pasado á informe de la Oo- 
misión permanente de! Consejo de Esta
do el expediente promovido por consulta
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da ,iC Dí l̂c-;:|gTÓ̂  de Hadeisdi da^Málagt, 
q m  deben fî e- 

fíO'r'.j r,i?í^sdo S0 tmta de ñncas adjndi* 
í rrl" " fl ^̂ §í5̂ :iáo por débitoi de Contribn* 
£'.:L- F.Aic" lai Qñmnm provinciales de 

é inUrpmfMUién del artíou* 
r: 12'* íoitmeoién do 26 de Abril 
de íiOi), di í̂lio alio Cuerpo lo ha emitido 
m i í m  siguientes términos:

«E'xaoi?* Sf,; Da Kesl orden, comuítiei- 
ññ pí^T el Mmisterio del digno cargo de 
Y. E, ha iMo remitido á informe de este 
ü m m ñ o  en m  Oorniilóa permanente el 
adjunto expadieníf, del cual reeulti: 

«Qai la Dúegmién de Hacienda de 
Málgg .̂, ^OB feoht 16 de Noviembre de 
1912, eleva aongulla á la Dirección Gene
ra! de! Tesoro, expomanio:

^ Q m  6i artículo 106 de la Instrucción 
d© 26 da Abril da 1900, dictada para el 
gervido áe la reeandadón de lis  Oontri- 
bp.cikíraes, áíMpme que m @n las subastas 
do h im e n  ifímuahl^s no hubiera licitado* 
rart, o m las postur^j presentadas no fue- 
raíl adm^^iibles^ óiIgs se adjudioirán á la 

UipúT lie dos terceras partea de 
íñ  geguEda lidíácién; que estos- expa* 
dl^Btag, nna ve^ cumplidas las formali
dades prevenidas en loa ^riículoa 126, 
127 j  128, pojarán á ía Administración 
de Pif€piad^es, la que inventariará iai 
ñ m m  i  qm  sa refisran, incautándose ma- 
í£ii£lim¿it0 á© ellas, y m n  ©itos reqnisi- 
toi Ies pssirá á !e Intcrvendón, reiacio- 
:&ií,ídolos, expresando el número qua en 

,.0 l í m e i ú M i ú  Iq hubiera correspondido á 
^ada ñ m a  y el valor de la adjudicación, 
qu0  ^@rá @1 fijado y determinado dentro 
dcl pipssdimienío ©jscutivo para que la 
lot^rvención proceda á su formálizt- 
oión;

^Q m  sobre el alcance de la frase in* 
cautindosa materialmente y sobre la de
terminación del f iincionado que ha de 
proceder á mciuíarse de íaa fincas, la han 
^saltsdo dudas á aquella Dslegaolón, que 
someta á la resolución de la  Superio- 
ridiid;

>Qm examinado ©1 Real decreto de 9 
ú e  Septiembre da 1911, paraca ser qua el 
f  ancioutrio enaargtdo da la incautación 
ha de s©r e! perito de lá  Hacienda, pero 
no es mencs cierto que tendiendo ese 
B^a! decreto á reducir gastos en esloS’ ex
pediente.?, mal camino serfi el de verifl 
6Er la lECiuíacidn diého funcionarlo, pués 
mto  sería m uf coitoso, aparte de que in« 
partiría mucho-tiempo.

.3»Y-©fi cuanto á I i Í£^bq «inciutación 
propueiíi, si ha ie  ©atanderse 

por fa! el hacho á© dictarse en el expa- 
áientá M proTídenda de incautación y la 
i m m i p ú é ñ  á fEVor d©l Estado en el Re
gistro^ ó d  ha de entenderse la toma de 
pos©sién con acatos materialea y persona
les, d i los inmucblci,

»Qua ramllidE diaha c-onsulta á infor
ma la Bireccidn General de Propieda
des, 6Bl0  Oaníro opina:

Que lá ínc«utá9i$a mát^rlál

fincas para la venta por los peritos d«l 
ramo, de qua trata el arlículo 2.® de! Real 
decreto de 9 de Septiembre de 1911 y el
9.® de la Isstrucofón de Ventas de 15 de 
Septiembre de 1903, s© refiere únicimente 
al caso de que no exista ©I acta de Inoau- 
íadón respectiva, que ©̂ , añade,. lo qua 
ocurra respecto de todas las fincas adju
dicadas á la Hadenda por débitos d© Oon- 
íribuciones, y

»2° Que, por la razón antadieha y 
porque la incautación material por los 
funcionarios de la  Administración de 
Propiedades é Impuestos de it« Delega
ciones de Hacienda sería costosa, debe 
precederse inmadiaíament® i  la venta do 
lis  fincas adjudicadas, efastuando para 
ello, cuando no se hublerá antes hecho 
ía incautición mstirla!, eomo dispone el 
artículo 2.° de! Real decreto de 9 de Sep
tiembre de 1911, ó sea por el perito del 
Eniado designado para la determinación 
de las mismas fincas y en presencia del 
representante de la Autoridad local res
pectiva.

»Qaa la Intervención General dicta- 
mios;

»Que la Hacienda no debe, en ningún 
caso, oáncelar y darsa por satisfecha de 
los descubiertos que se persiguen en los 
expedientes que terminan con la adjudi
cación de finaas á su favor, ni pagar les 
gastos y recargos del procadimiento, 
mientras no se le haga entrega material 
y formal de los bienes adjudicados, y que 
cuando sin ese requisito esencial h^iyan 
pisado expedientes de esta clase al ramo 
de Propiedades, aparte da las responsa 
bilidadea q ie sa deban exigir, procederá 
que se subsane la filti, haciéndose la in- 
cáutaoién por el parito que se nombre 
para la tasación y determinación da las 
fincas, como dispone el artículo 2.  ̂ del 
Real decreto de 9 de Saptiembre de 1911 
y el artículo 9.® de la Instrucción de Vea- 
tas de 15 de Septiembre de 1903, cuyas 
disposicionei, respecto á la incautación 
de fincas por los peritos tasadores, sólo 
son aplicables, á juicio de la propia In 
tervención, á los casos en que, por inob
servancia de las disposiciones vigentes 
sobre el procedimiento de apremio, no 
haya habido incautación material ante
rior á los preliminares de venta .da los 
bienes inventariados.

»Que la Dirección de lo Contencioso, 
opina;

»Que los artículos 75 y 76 de la In s 
trucción de apremio de 26 de Abril de 
1900, que disponen la anotación del em 
bargo y la expedición de la cerliflcación 
de cargas de la finca, según el Ragisiro 
de la Propiedad, son, sin qua con alio se 
desconozca la utilidad de la incautación 
material, la verdadera garantía de la Ha
cienda, como propietaria de las fincas 
que luego se le adjudlcin en pago de dé
bitos de contribuciones, y que debe exi
girse, con todo rigor, el exacto cumplí- 
mimtQ  do «9U9UQS jrequiáitpiPf á9{ gpmo
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que las certificaciones que expiden lai 
Tesorarfgg para la insoripdón da bienes 

; ©n ©I Rfsglílíro de ia Propiedad con arre- 
; g!o ai capítaío 10 de dicha Instrucción, 
I produzgan su® efectos en el Registro de 
I -la Propi edad, quedando irsorlías las fiu- 
I cis antes de que pisen a! ramo de Pro- 
; piedades^ pues constituyen el verdadero 
; título del Estado, con el cual puede re* 
I chazarse las reclamaciones posteriores,
I »Que la Dirección Genera! del Tesoro 
I propone á V. E. se sirva dictar las si* 

guientes reglas, aclaratorias de la Ins* 
truoQión d© apremios de 26 de Abril de 
1900 y de la lastruodón de ventas de 
bienes del Estado de 15 de Septiembre 
de 1903:

>1.* E3 obligación da las Administra
ciones d#Pfopiedades é Impuestos, «le- 
gúu el artísulo 129 da la Instrucción de 
apremios, el incautarse materialmente 
de las fincas adjudicadas á la Hacienda 
en loa procedimientos ejecutivos segui
dos contra sus deudores*

>2 * Al paaiar loi expedientes ejeautl- 
vos desde lai Administradones referidas 
á las Interven oiones de Hacienda, con la 
relación que expresa el nú mero de orden 
que ha correspondido á cada flaca en el 
Inventario de bienes del Estado y el v a 
lor de la adjudioaoión, dichas Interven
ciones contraerán el importe de las ad
judicaciones en las Ouentas de bienes en 
estado de venta, como ordena ©1 artícu
lo 130 de la d ta í^  Instrucción de apre
mio; pero no expedirán, ni el manda
miento de cargo de las cantidades adeú
dalas al Tesoro qua ésta hace efectivas 
mediante la adjudicación de la finca, ni 
el de data á favor del encargado del pro- 
oaáimlahto ejiGutlvo, que, según ©1 ar
tículo 131, ha de servir de base á las Te
sorerías para solicitar de laDiraooión Ge
neral del Tesoro público que autorice el 
pago á la entidad recaudadora, d© los 
gasto», costas y recargos, respectivamen
te «atkfashos y devengados p o r  ésta, 
mientras dichai Intervenciones de Ha
cienda no se carcioren y hagan constar 
que en el expeliente existe certificación 
de la Administración de Propiedades, 
con referencia al acta de incautación m a
terial de la finca; único hecho, como con
signa en su dictamen la Intervención ge
neral, del que se deriva el derecho del 
contribuyente deudor p tra  que la Ha
cienda cancele y se de por pagada de su 
deuda y el derecho del fancionario eje
cutor á percibir los gastos y ratribución 
de un trabajo, cuya utilidad y eficacia 
para el Tesoro no puede demosírarsei 
sino por ese medio.^

«Ouindo infringiéndose el artículo 129 
antei citado da la Initrucfión de apre
mios, que ordena la incautación material 
de esta clase de fincas, así como el artícu
lo 9.® de la Instrucción de ventas, que 
manda que la orden de tasación base del 
expediente de enajenación lleve como 

el MI»
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tifloiado en qiia m m te  qiie los bienes m  
liailsn á dlsposiei^n del Eitido (lo cii^I 
solo oc'orre eüando OEtin cidm!oi.strtdos 
por éite), ne llegue á la diligencia de ta- 
saeién parida!, sin qu® oonite U repetida 
fneautación, ge iuplirá la omMfc pide- 
cMa, sin perfuido de lan raiponsabilitiri- 
d8s á exigir, ©n la forma ^eñtl^da en el 
artículo 2.°-da! Esa! desreto d© 9 de Sep- 
íiambre de 1911.»

Ooastando !a motutaoión en esta 
f >rm«, podrán íambféa las Intervendo- 
nes de Htoi@nda espedir los mtsdamien- 
tos de cargo j  dala que ordena a! artían- 
lo 130 da la Instrucción de aprísmios, y 
Ifs Tesorerías de Hacianda y Dirección 
General del Tasoro podrán animismo so* 
licitar y otorgar, respeotivamente, la au
torización p^ra a! pigo da castas y recar
gos al funcionario encargado del apremio, 

»4."' Si con Infracción de los preceptos 
antes recordados da la Initmcclón de 28 
da Abñi de 1900 y de la lastrucalón da 
15 de Septiembre de 1803, el ramo de 
Propiedades hubiese sacado á la venta 
alguna finca de las prosedentas de adju
dicación al Eitado y ñl hubieia hillado 
comprador qu® huya anticipado íodoi los 
plazos 6 istifefecho el primero y firmado 
los pagarás que determina el artículo 72 
de la segunda da dichas Instrusciones, 
podrá suplirse el he<?ho d© la incautación 
qua no se hubiere realizado, sin perjuicio 
da las responsabilidadei que de ©lio ge 
deriven, con csriifisaoión expediiá por 
la Intervención ds H icienia de la fecha 
dal referido ingraio y número de la carta 
de pago entregada al comprador, pudien- 
do expedirse eníoncea los mandamieníoa 
de cargo y data d© que traía el repetido 
artículo 130 de la IrsStri^coión da apre
mios y darse la autorización para el pago 
de ccstis y recargos que expresa el últi
mo párrafo del artículo 131.

Los Jefes de Im  oficinas provin
ciales y la Dirección General de Propie
dades facilitarán á los Recaudadores de 
Hacienda, así provindalen como da zona 
y á los Arrahdatarios del servicio de Re
caudación, e! ejercicio del derecho de 
promover la venta de fincas que consigna 
como acción pública el artículo 27 de la 
Ingtracción de Ventás, pero gin que por el 
carácter de fancionirios que todos aqué
llos tienen, en cuanto á los expedientes 
ejecutivos que instruyen, necesiten diri
gir sus exciticioncs y observaciones en 
forma de solicitud, sino medianté oficios 
á;dichog Jefas de oficina cuando ge refie
ran á fincas cuya adjudicación á la Ha
cienda hubiesen aquéllos efectuado, y 
cuya pronta enajanación por el ramo de 
Pfopied&des les interesa promover; y

Las aiiteriores reglas, como de 
mero procedimiento y aclaratorias d® los 
preceptos que regulan, tanto el ejecutivo 
de apremio como el que deba seguirse 
para la venta de esta claa® de bienes del 
Estado, son aplicables, desde ahora, i  to
dos los expedientes de adjudicación de  ̂
fi9«yil  ̂Ifi  ̂ ios d9 TontA del

lis  miimas por e! ramo áa Propiedades 
y á loi de abono d© -sos lis y re sargos que 

I ge hallen penáientaii en la actEalidad»^
I »Y en tal estado se remita el expedien- 
i t3 á iaform© de @it© Conse|o en m i Oomi- 
I don permanente,
I »La Insíruoaién da 26 de Abril da 1900 
j pará ©1 servido de 1̂  racai^didón de las 
I Contribudonei é Impuestos del Estado, 
I señala en iu  capitulo 10 el procedimieE- 
I lo á icgnir en ios ©xpsdientei de apremio 
5 que hubieren terminado por la aájudica- 
I ción do finoii á la Htcfeada,
1 »S0gún las dispogioiones contenidas en 
i dicho capítulo d© la lírstrucción, antes 
I de contraer ©i importe de las adjudicá- 
¡ cion8S en las cuentan de bienes en estado 
j da venta y de qua se expida mandamien- 
I to d© cargo por cuanta de la Oontribu- I ción y preiupuesto correspondiente de 
I ¡as cantidades á que ascienden loi débi- 
í tos á favor del Tasoro y mandamiento de 
j data de ¡a misma suma á favor del oa- 
I cargado dal procedimiento da tprémio, 
I dsbarán cumplirse, entre oíros requfsL 
I tos, dos de espita! imporíincia, y que 
[ constituyen en este punto la m is firme 
f  garantía de log interessi ie  M  Hacienda, 
f El primero consiisíe ©n la insodpcfÓE á 
j nombra del Estado da la finca ñ fincas 
j de que sa trata, mediante la certiñcaeión 
I á que s© refiere el artículo 28; y el ^egua- 
I do @n el inventario da la finoi ó incau- 
1 tsoión materia! de ella por la Sacsión de 
j Propiedades, quien deberá atender S su 
i administración hasta el momento d© pro- 
I cader á §u venta en iubasta pública, en 
i la forma establecida ©n la ley da 11 de 
I Julio de 1878.
I »Ahora bien, eitas diipcsioioncs de la 
I InstrusQldn da 1900, qué constitujen rec- 
í ta y fielmente iaterprstadai y aplicadas 
I la más firme garantía que puede idearse 
I para salvaguardar ios intereses d©¡ Teso- 
I ro en los cases de adjudictción da fincas 
j á ía Htelenda, m n  con frecuencia olvi- 
! dadas ó infringidas por los funcionarios 
I encargados d© cumplirlas. Así lo ponen 
J do manifletto la ooniuila alevada á la 

Dirección General del Teioro por la De
legación d© Hseiandá de Málaga, y los 
distintos informei ©miíiilos ©n el expe- 
dléníe por los Oentros de ©ge Ministerio.

»La Dirección General de Propiedades 
afi .ma categóricimeni© qua en casi todos 
los caios de adjudiotoíón á I t  Hicienda 
por dibiíos de ¿oníribuciones «no se ha 
practicado la diligencia da inciutaclón de 
Ifti fiaeai qua previene ©1 artículo 129' de 
la Instrusclón da 28 de Abril de 1900, y 
se eaht de manos cuando i© va á prosa ̂ 
dar á la venta da las mismas, gieiido muy 
interestn!© el que no m  omita dieha in- 
ciutaoión antas da M  pública iub^sta, 
para ©vitar a! que m  anunaian ñ m m  q m  
después suela rem itar qua no exiitan 
quiera ó períeñecan legitimamanta á ter
ceras personas».

»Lt Dirección Ganara! de lo Ooníen- 
.oioso manifiesta en su dictamen que ha 

eaüRinosoiiQKexfe^íQnt^i} quQ

la dilfganda de anotación de embargo no 
se ha h'3cho con las fcrmilidadea legales, 
y, ©n no menos casos, que no ha precedi
do á la dib’geEcia de inventarío áe las 
fineta ©I trámite indlspeaeabla d© htber 
inisrito la i mism^g á nombra del Estado 
en el Registro de la Propiedad..

»Todo ©ito demuestra que log servidos 
de que g® tmta no ge hallan debidamente 
atendidos por los Centros y dependencias 
©ncargadcs de los mismos, y que urge 
que por ese Mmistério se proaeáa con el 
mayor rigor, á fia de ©vitar qué la pro
gente infracción de las disposiciones v i
gentes en la materia pueda dar lugar á 
pérjuidos para el Tesoro/ tanto más sen
sibles cuanto fáciks d© evitar,

>No cree el Consejo que para poner re 
medio á este eitado de cosas sea ndcesa- 
rlo una reforma de la^ disposiciones vi
gentes, pues vuelve á consignar que la 
Instrucción de 1900, clara, precisa y m e
tódica, contiene cuantss disposicionea 
puedan idearla para garantir los intere
ses d@ la Hacienda. Bastará, pues, exigir 
á todos los f<jnaionarios encargados do 
©sos servidos el cumplimiento eitricto 
de la repetida Instrucción, procsdiendo 
en cada ciso concreto á depurar con todo 
rigor k s  responiabilidades á que pu
diera dar margen la infracción da la 
miims.

»La Dirección General dal Tesoro pro
pone á V. E. unas reglas, qufs quedan 
tranücrltis, aolaratorias da la Issírucción 
de apremios de 26 da Abril de 1900 y de 
la Instrucdón de ventas d© bienes del 
Estado dé 15 de Septiembre de 1903. Aun 
cuando las dispcsidones conténidat ©n 
esas Instrucdones no exigen, á juicio del 
Consejo, ackradión alguna, cree, gln em
bargo, conveniente la publicación da lais 
menoionaclas reglas, pues habrán de ser
vir, de una parte, para recordar á todos 
los fanoiona?:ios encargados de esos ser-' 
vides la necesidad de stemperirse m  
esa date  de procedimientos á las dkpo- 
sioio^es vigéntés;cufó espíritu y letra 
aparece perfeoíámenfe respetado en la 
propuesta d©I Centro diractivo del ramo, 
y de otra, para indicar ei procadimienío 
á seguir ©n aquellos expedientes en qu© 
S0 haya prüoeáído con infmcclóa de I© 
legklado,

»ün solo extremo pudiera dar l^iígar á 
alguna vsciMoión en el cumplimiento da 
las disposiciones vigentes, y á ello se-re
fiera la Dalegadón de Hacienda de Mála
ga, extremo éite que m  resulta sufioien- 
ícmente aclarado en k s  reglas propuea- 
tai por la Dirección Gañera! dél Tesoro.] 
Se refiere esta duda al funcionario que 
ha d® proceder i  la insiutaolón mgi'ferial 
á nombra de la Hadenda qu© proviene 
el artíoulo 129 d© la lustruoción,

»Esa inoautadón material i© ha do lle
var i  efecto por la  Sección da Propieda
des. Pisas bien, ¿I© que funcionario se 
ha de valer dicha depandencia para prac
ticar esa diligencia?

»Ü1 Raal â QrétQ dé 9 (lo ^apllembr^
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de 1911, en su artículo 2.°, est^bleae qua 
la m ciiiíjdéii i  que se refiera ©I arifcu- 
lo 9.® de la Instrucción de Ventas de 15 
de Septiembre de 1903, sa i  efec
to por e! psrito da! l^lado dedgnado 
para !a deíerainaoión de Iíb ñmm§.

»Eite prasapto, eomo se v@, no @f.lá 
dictado más q m  part el caso ailí pre¥ls 
to, es decir, para coando llegado el mo
mento de la venta no se fetja practicado 
la Inoautaeiói!. Por otra parta, su aplict- 
eión por analogía al eumplimieato ele lo 
prevenido m  ©I artículo 129 de Ins
trucción de 1900 no es recomendable, 
toda vez que, siendo m uf frecuentas los 
casos da aájudlcadón de fincas i  Is Ha
cienda por débito® de Ooniribueiones, se
ría sumamente costoso é impondría m u
chas dilaciones.

«Ores el Ooasejo que e! prooedlmianfo 
más sencillo y meaos oneroso para la 
Hacienda sarfa el indicado en e! Ouerpo 
de su dictimen por la Dirección Ganara! 
de lo Contensloao.

»Ouando se trata da la eaplltl íI@ la 
provincia deberá incautarse á nombre 
áe la Hacienda e! fancionario qu.c á aste 
efecto designe 1?, Sacdóa áp Fropledadesi, 
diligencia de práctica sencilla, si m  ha 
cumplido por el Ágants ejecutivo con lo 
prevenido en @1 artículo 77.

^Cuando la inoautación hgja da tener 
lugar fuera de la capital, la Dalegacién 
de Hacienda oficiará al Alcilde de! Af un* 
tamiento respectivo para que proceda á 
la misma S nombra del Estado, De ©sla 
suerte sa ev itirin  los gasíos ooniigulen- 
tea á la intervención de ios peritos f  se 
habrá cumplido m u  lo ordenado por la 
lastrucción,

»Sn su consecuencia, podría adicionar
se la primera ds las regias propueitas 
por la Dirección General d©l Tesoro, con 
©1 aiguiente párrafo:

«Para ello, si se trata da fincas sita^ en 
la cápital, se valdrá de uno de sus fan* 
cionarios, y si d© fincas sitas en otro tér
mino municipal, solicitarán de! Dalegado 
da Hacienda que ofioid al Alcalde del 
Ayuntamiento raspsotivo para que pro 
cada, á nombre dei Estado, á la práctica 
de dicha dillgancia.»

>Por lo expuesto, esta Comisión per
manente opina que puede V. E. prestar 
su superior aprobación á lai reglas pro 
puestas por Ja Dirección General del Te • 
soro, opn la adición que queia indisaSa 
©a el cuerpo de este dictamen.

>V. E., no obstante, acordará con S. BJ, 
lo m is acertado.»

Y conformándose B. M. ©I Bey (q. D. g.) 
con el preinserto diclamen, m  ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Da Real orden lo digo á V. L para 
su inteligencia y demis fines. Dios 
guarde á Y, I. muchos años, Madrid, 4 
de Mayo de 1914,

BUGALLAL. 
Señor Direcípr general del Tesoro Pú

blico,

lllT IE l III ISTIÜCClCi PÜBMCI
■ I  BELLAS

EEAL ORDEN
Visto el mneñhmtñ Incoaífo por los 

Exo mo% mñotm  Marqués á© Herrara y 
OoBde de Mansillij @n concepto de p^tro- 

de la fuadadén E-souel^ de San José, 
en Los Oorrales^ províneis de Sintander, 
solicitando saa alpiñsada como de bene- 
ficanoia dicha fmáaíáón:

Hssultsndo que por eioritum otorgada 
por D. Falipe Díaz Buitsmanta, en nom
bre propio y como apoderado eipecitl de 
m  hermano el Excmo, B?. D, Juan Díaz 
Bustamante f  Oampusanc, Mirquós de 
Herrera, ©n 13 á@ Junio d© 1912, anta ©1 
Nqlirió de M tddd D. Emilio López Aran 
do, g© CQBgtituyó l i  fundación tituMíla 
Escuela de San Joió, eia Loi Oorrales, con 
e! fia de proporcionar ©dusación criitta- 
M  y ©Bssñtnsa g r t tu ü t á las Biñss y 
pirvulos del expresado pueblo de Los 
Oorraies y do les demás que componoa 
©i Ayuntamiento de esta nombra, cuya 
Escuela estará siempre dirigida por H i
jas dala Oaridid de Sin Vicente da Paúl 
6 por otra entidad análojga:

Resultando que en la citada ©ssritura 
se consignan los bianes que constituyen 
la dotación da la f unclación y el p a tro -. 
Hito que habrá de ragtrla:

OonsMarando que m  h tn  cumplido los 
trámites exigidos por la lojlruccióm vi- 
gante, y que la daslaración pr©tandi-Ja 
por loi reslamaiiites cornsponde t i  Mi
nisterio de lo.iIruQalóii Pública y Bellas 
Arl©^, por cuanto i  asi© M inistoio S6 
halla atribuido ©I ©¡©raido del protecto
rado m  las instituolona^ banéñoo áoo©.u- 
tes, conforme á lo diipueato ©n Ion Rea* 
le§ decretos d© 29 da Junio d© 1911 y 27 
de Sepíiembra de 1912:

Oonsiderando qua la citada fundación 
tiene carácter permanente é irrevocable, 
que su fundón ©s la enseñanza gratuita; 
q ie  e§ii dplaia con bi@E©s suioientes 
pñm  £U gosienimlenío, y qu© constituye, 
por tanto, una iiistiluclóri benéfico dosen* 
te que mq halla comprendida ©n el ar- 
tfoElo 2P de! Eaal decreto da 27 da Ssp* 
tiambre de 1912, reuniendo las coadido- 
ñas que exige ©I arliculo 44 da la Ins- 
írucdón de 24 de Julio de 1913, para ser 
ülasiñcadi da bsneficanda particul&f: 

Oondderando qua, de acuerdo con lo 
digpuaito por los fundadores, deberán 
g©r designados como Patronos los seño
res Marqués do Herrera, Cara párroco da 
Los Corrales y Conda do Maniilla, enco
mendando a! segundo d© dichos icñore» 
la adminlitracióii de !a fimdación y con 
la obligación de rendir cuentas y presen
tar presupuestos de los ingresos j  gastos 
anutlmenta á esto Miniiterio, y demás 
obligae-ion©g que praviene la citada Ins
trucción, toda vez que de un modo expre* 
go no las M n  relevsdo de aquella obliga- 
clóh los fuudadoré%*

CondSerando q ie  no constando de un 
modo explícito que el resguardo de! Bta« 
co da E.^piña en BiElunder, nümiro L916i 
pertenedanta i  fand^.6ion, s© encuen
tra coBSlitufdq en depóiito inIraBSfadbla 
i  m o m h m  da Is mfemi, como dlipuslaron 
loi fund^dorei en lu  clánsuM 4.® d© la re* 
ferida aiadtura íendadonsil, procede qua 
caso ele no astirlo m- sonstituyan dichos 
valores m  M  forma Indhi^da,

S. M. ©I Bey (q. D. g.) m  ha servido 
diiponer:

1.® Qae ge clasifiqua la fsiEdtción ba- 
n§ñco-:loo0sit0 iastiiolda ©n Loa Corrales 
(Santander) por D, Felipe f  D. Juan Di^a 
Bustamante y Cámpmiiiio como da h m &  
ñoemcla parlioiilrr, eompraiidida en las 
di@posicl.enes vigentes.

2.  ̂ Que se confirma en kis cirgos da 
Pálronoi i  lós B?ñore*i Marqués da Ha- 
rrera, Cura párroco da Lcb Corales y 
Ooiule da Mansilla, Quaornendando ai se
gundo de los citados ieñores la admmis- 
tradón d© la citada fandaeión y con la 
obligación d© rensliif al Protecto
r a m  ! t forma determinads por la Ins* 
imooióo, de 24 da Julio de 1913.

3 ° Qua Ciso de no hallara© constitui
do Im vaioies da ta instilucló.íi.6n un de- 
pódlo iolrauifeiibla á nombra de 1e mía* 
ma, ©1 patronato lo constituía en dicha 
formt; f

4 ° Que m  sfgoiñqii© á los fundado- 
re® él agrado coi?, qüa m  ha visto gua ba- 
liéñcoi y alt'ruistii propóiitoi.

Da Real orden lo digo á V. I. para %n 
coBod.mi?Mto f  demás efactoi. Dios guar
da á V. I, muchos aios. Madrid, 16 de 
Abdl de 1914.

BKRGAMIN.
Beñor Bubiacrstario de mt^ Ministerio.

illSTEBlO DE HACIEWDA

® i i* e c c i é i i  ^ e n e i ! “a l
d e  l o  C o i i t e i i c lo g io  d e l  S is tu d o .

fisto ©I expediente instruido á insían
cla de D, Mariano Monedero, D. Oristmo 
Vaiverda y D. Marcelino GonzIleZg soli
citando como patronos y en, favor dei 
Hospital d© San Sebastián, ©st^Llaeido ®a 
VUiacüitín (Ssgovk) exención dei im' 
puesto iobr© los bienes d© las persona# 
juiídioaas

ResuUindo que D. Bartolomé María 
Tobar, eh codioilo que autorizó ©i Eicri- 
bano d© Villaoaaíín D. Sebastián Bschi* 
Iler en 23 de Noviembre de 1630, f anáó, 
en cumpiimianto áa la voluntad ú® sus 
padres, una obra pU con los siguientes 
fines:

1.® La cum dóa y sustento ©n un hcs- 
pital de pobres enfermos, prefiriendo loi 
naturales de Vlllasastín.

2.  ̂ Dar una limosna anual al Oonven- 
to de San Frandso D.

3.® Repartir todos los año®, en farma 
de pan cosido, 90 fanegas de trigo como 
limosnas á pobras.

4.̂  Recoger en el Hospital pobres ne*
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cesitados, v ié jo n  de bu@aa vid^ f  cogtum- 
bres, fiumiBÍstráadoles áposanto, cama f  
ropa llmpiag oomidtg vertido f  salsado 
gnñd©r.t'; j  

5,® Si ®§ti,qiisde?reii[ rentai, t e  aaa ó 
do^ dotts á hi¿éi ftiia i:

Eesullaado qua e l Hoapiltl h i aido 
o^astñc'ido purtis^ln? pof

ordaa d@ Gobémaoión d© 21 de Mar- 
%Q de Í895;

OoBsIderando q^© ol artíeiilo 193 pá
rrafo 9.° del EegIsmeBlo de 20 da Abril 
de 1911, q o u  ̂0I artldíilo i f i  de
la ley de 29 de Blaiembra cle 1910, conce
da ©xéBcléii dei Impáeito sobra ios ble* 
m ñ á ^  U n ^ f m m B .  j m í á i m n  i  I m  iesti- 

de .b^B,eñ§8Bam grgfülta, ma- 
ilññle deóiar^dóii éi^peci^i en cada oiio, 
pre^M preisntadéB, de loi doenmaBtoa 
m  ii,mfsm,a dispoiisiéii 

Ooiisid6rsB?lo qua It ley de 24 do Di
ciembre de 1912, en iu  a rtto lo  1,”, ápir» 
lado F, otorga %oál ©xencion m  í a ^ ov 
de los bienei que d© nna manara direata 
éinmediiig, iin intarposMón de par so- 
ñas, g© hallsii gfaotos 6 gctscritoi á la rea- 
liztddñ de im  obfeto behéñao d© lo?, enu
merados é ñ  el ¿Ttí-íiílo 2,® del Ke^i deera- 
to d© 14 de Mario da 1899?

OoÉifeiáeranclo que úr^a f  otra etenMiSn

mentos exige Ii áispoaisióri reglam.eBtE 
ría cittda f  coüstltñi© PTna veidaclém 
fímdadén para el aiimp'imlGnio da na 
ñn exalnsifEménte baeéíiec-;

.Qoiitidemndo qn© esta D reeeion Gena- 
Hí, por ^ielogseidn del Min.fgt.rü da Ha* 
cleiidg, tiene compefénda para rBíiolfér 
en d  ©xpedleisíe, coiífarnae á ia E m l  €ic- 
den de 21 d© O.itubra úitiMo^
■ E^ta Dkeadén General ha acordado 

dsclarar ex̂ nwB del impuesto lobro los 
biane^ de lai personai jürídicí^s ios per
tenecientes ñí Houpitál de San Sabistiln, 
f cmdá'5.0 .en Viilacastíü (Begovi^) por don 
Bartolomé María rl© Tob^r,

D̂ o.̂  gimrde á Y. S* iisnc-hos añci. lía -  
dirlds 31 de Mtrio de 19l4.==E'l Director 
g e m m ig  Antonio Fldaigo,
Señor. Delegado, do Htciend^ en S e p y ia

Yisto ei éxpaiienté incoado i  nomfer© 
do los Páífcmüs de ia fondaolón insíiní* 
da ©n O.ádis por D, Antonio Hidalgo d© 
Agndslo, solioitahdu ge i© declare exento 
del impn©áto sobr© los Meneé d© Im  par- 
Bontsjurídksg?
 ̂ Eegntenáo qüe I  la mitansfa v ia  uni 

IO0 docnmgBtog 8Ígni@B.t?s:
1.® Una cerliflcación expodida por ©1 

Saorétario ds la Junta p ro^kok i de Ba; 
neñcenoia da Oádiz, e n  que ie Inserta 
rn.a copia de la escritura otorgada ©a 
Qááli.sn 11 da Marzo 1752 m U  ai Nota* 
rio D. José Vesmcná© por D, Pedro Joiá 
Vigo, que como albacas j  concesario áa 
p . Autoni© Hidalgo da Aguáelo,, forma
lizo iiaf© ©I mismo Notario sus operacic- 
ños,testsmantartas conform.e t  la memo- 
rja r4orgadt per él e| día 3 d© Ostubre 
u© 1737, Iranicribiéndoss ©n k  escritura 
la eláusEla 22 da dicha, memoria, por la 
q m  é i  testador instituyé uaa obrs. pía, 
oa la qua nombró ;patroBOi oerpatuoi al 
Bein y O’sbiido d@ la'Saáía.Iglesia Osta^ 
dral de Cádiz, psra que con los réditos

c á p it i i  qm  á la  m f im s  d estin a b a  m 
dieran dotes de á 100 ducados cááa uno y 
por una sois vez, á doncellas pobres 
huérlanis naturales y vecinas d© la ®iu- 

3  Cádiz, para ayuda al estado de 
religiosa ó casada que eligieren tomar.

2. Una relación de los valores que
el capital de la fundación, y 

o. ü n i certiñcación librada por el

Adminkírador de la Junta provincial de 
Beneñcencia de Cádiz, e n  ia que consta" 
Uism copia da la Haal orden dictada por 
el Ministario de la Gobernación en 1.® de 
Abril (!© 1913, por l i  que m  cl^jfñeó 
.Cómo d© b a n tñ m n m ñ  p&rtibular á la 
fandicloB do qríe so t m t L

Ooaiij.i@]rsndo qua ©I arifoiüo 193, p i 
rr^ í̂o 9.®, del -Reg^amaslo da' 2o da Ábrii 
da 1911, conforma aoE el ariíoulo 4.° de 
!a ley de 29 de Dldambra da 19iO dada- 
m  e x m tñ B  dal impua^to sobra los biabes 
da lis  porgoiias |urídicta I m  mstituaio- 
m s d® beneñcencit gmtrdl^, íñedianta 
deolira-sión espadtl. en cada caso, previa 
Iñ  presantaddji da ios do^iumentos en ia 
misma dispodcién determinados;

OoiiSideraiido que la j da 24 de Di
ciembre de 1912, m  su artículo 1.̂ , apar 
tido F, coaaele también ia exeneióii pira 
los bienes que d© una m inera directa é 
lnme\1iata, sin interposición de personan,

' m  hallen .^faoloa ó aclssrjtoi ,á un ob|ato 
beiDóñco da los eisumaraaos m  el ariíou 
Id 2 ® cíel Eeál dedrstó d© 14 da Marzo da 
1899;

Uongiderindo que en uso f  otro esso 
da ex0B:cÍQB s© ©nouQiitr .̂ comprendida 
ia Obra p k  mititiiída en Cádiz por don 
AbIobíq Hlcklgo da Agudelo, por .haber 
pr6seiit^.í!o les dcciioseiiíos ©xlgidei por 
Iñ preBáiripdén rag íam ín titit etiada, es* 
t i r  !ss dotei para doñeadas da^tro del 
coFiCepto da la foenefioandt q îa expCTüa el 
arlíeulo 2.  ̂dolE-saldaoreta cía 14 de liar 
zo da 1899, e n  el que ge Íia=3f5 mansión ex- 
pragt Edemii de Isi Obr^.s p-í^s, m m t h  
t u y m ñ p  UB.a vaidgd.era fond^ciós^ 
tanaada, como, todas las do su í.adoÍe, por 
la ^dicndén dkícla d© les t m m ú  al ñ^, 
qué-como'ss íiedúoá d© lo ©xpuailo, ex- 
ciuiivamests beséñcj» ;

Oongid-?mnáo .que diclio ciráotar baiié' 
ñso h^'sido ya raísoncsldo con antoiori- 
dad por v ariti .Eea'las óráeass á! resol
ver m m ñ .  análogoi p m m n te ,  f  e n tr e  
otr-igj por I m  da 3 da Febrero y 20 da
Abril de 1912, y

Oonsidarano'o 
tivo i® eñtá  
resolver en él es:.̂

I lísta Oentro dkec- 
a compstanek para 

ím t e ,  por delegídón
de! Mimsterio, Oí?T.foriia® á Is Real crdea 
d© 21 de Ojíubre último,

Egta Dirección Genera! ha acordado 
declarar exenta ■ de! .Impuesto gcbr© ios 
bieneg da las psrsonts jurídicas i  la Obra 
pfa inslituída e n  OIdIz por D. Antonio 
Hidalgo Agudelq, debiendo ©nteEderga 
con cedida la c-saneión no iólo con arrâ  
gio i-la ley de 29 de Didaimbra de 1910, 
sino también conforma á la da 24 de 
igual mes d Î año 1312.

Dios guarde i  Y. S. muolios iñof, Ma
drid, 16 de Abril á© 1914,—Ei Diractor 
general, Antonio Fidálgo,- 
Señor Delegado de Hacienda en Cádiz.

. Visto el expedienta incoádo por D, Ga= 
bino Nieto en solicitud de qúa la funda- 
oiáu.poir el mifmó initituída en ia villa 
da Torreptdre, de k  p.rovinda de Burgos, 
se la declare exents dal Impusito sobre 
loi bienes da las personan jorídieas;

Resúlíando qua á 11 sBStaH:iaiE urá' 
áMmm mTúñúmíon.&̂ P̂ ^̂ îd-é por el .ae- 
oretario Administrador de k  Junta pro* 
vlucitl de beséficenóla de Burgos, en la 
qiíe le  Inserta una copla de ia «scritura 
d.8 fundación á© iá obra.pía creada ém la 
villa de Torrepsdre, de dictii provincia, 
otorgada en la villa áe Lerma en 14 de 
Didembre de 1903, ante ©i Notario D. Ma
riano Pérez de Osmiiio .̂ ppr D, Valentín 
Caminero con poder bástante de D. Gs- 
bino Nieto, por la cual por mandato de 
SU poderdante, destinaba los lítuios de

4?5

la Deuda que indicaba y sus intereses 
anuales para el mejoramiento do la ense
ñanza de la Escuela municipal de la re
petida villa de Torrepadre, otorgándose 
anualmente dos premies do 15 pesetas 
cada im:< á les dos alumnos más aplica- 
do^, proliibléadose apliquen ios interesea 
d© la fundación á otras atenciones, cual
quiera que fuese su clase, iñsertándosé 
en la certiñoaclón copia de la Rssl orden 
dÍQíaáa por ©1 Ministerio de la Goberna
ción ©n 39 da Agosto de 1904, olasífloando 
á ia  referida fundaoión como de beneñ- 
cencia particular:

Considerando que el artículo 193, 
rrtfo  9.  ̂del Eeglamentó de 20 de Abril 
de 1911, conformo con el artículo 4.° de 
la ley de 29 de Diciembre de 1910, dada» 
ra exentas dal impüasto sobre los bienes 
d o t a  personas jurídicts Ia§ inttitucio* 
nes de beneñceneia gratuita madianfe de
claración especial ©n cada caso, previa la 
presentación de loa documentos ek la 
misma dispoiición determinado;

Congidoranda que la ley de 24 de Dl*̂  
oiembre de 1912, en su artículo i.°, apar* 
tado F, concede lá exención pára los 
bienes que d© ima manera directa é in- 
madiáta, Sin iníerposiolóa de péraonáá» 
se hallen afaotos 5 adscdlos á un objeto 
benéfico de los enumerados m  el srtícu- 
io dal E-aal iécreto da 14 de Márzo do 
1899;

O oaiiteaudo qué ©a uno .y otro caso 
de exanción s© encuentra comprendida 
lü  faudición in s titu ík  por B. Gablno 
Nieto para si mejoramianto de la ©use- 
ñs.ssa pública de la Escuela municipal d® 
Oom pidre, que aáemás d© habar pro- 
s-antaci.0 los documentos exigidos por la 
preioripoión reglamentada citada cons
tituye una verdadera fand^ción, caracte
rizada como todas las de su índole por la 
adicrlpción diresta d© los bieneá al fin, 
e! cual es exoluBívsment© benéñce, ya 
que t»nto las Esouelis como Isa obras 
pías son objeto de mención expresa en el 
articulo 2.° dal Eeal decreto de 14 d© Mar
zo de 1899;

Considerando qua no se opona al oa- 
rlctar banéñco ds la fun-J-ición los pre
mias kstltuídos po^ el fundador, á í m m  
de los alumnos m is avenísjadcg, s^gü® 
ya so ha declsmdo, entre otíss, por la 
Real orden de 22 de Junio de 1912, al re
solver un ciso análogo si presente; y

Oonsiderando qu© á este Centro direc
tivo i© ©síá atribuida competencia para 
resolver en ©i expedienta^ por delegación ' 
del Ministerio, conforme á ia Resi eráan, 
do 21 de Ofitubre último,

Esta Dirección Gañera! - ha asordado 
declarar exenta del impuesto sobra los 
bienes de las peruanas jaridicas á ia fun
dación inslitof da por D. Gibino Nieto 
para e l mejoramiento d© la ansañanza ©a 
la Essuela mu¡dicipai de la villa d@ To- 
rrepidre, da la provinoia d© Burgos, de
biendo antendersa aoncadida la exención, 
no sólo con arreglo i  la ley da 29 de Di» 
ciambra de 1910, sisio también conforme 
á la de 24 d© Igual mes del año 1912.

Dios guardo i  Y. B. muchos años. Ma
drid, 16 da Abril de 19l4.=Bi Director 
general» Antonio Fldaígo.
Sefior Delegado de Haci@Eds ea Burgo#*

O íffiiita c ia s iM c a d o i* «  lU si ó W i«  
g * a c io i ie »  p r® ceé leB it© s €©  ü l«  
íffamai*#

iHCBSTABliS
Habiéndose padecido por esta Secreta

ría un error de copia al consignar el se
gundo apellido del acreedor número 24 
de la relación número 8.651, publicada en
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a G acsta de 10 d© Abril de 1913, g© rae- 
tiflca por 6l pregonSe á fía d@ q m  m  6n« 
tieada publicado á nombre de Jnaa Mo
drego Arsnda, en ves da Juan Modrego 
Arandarch, eomo aptrese pnbliaado.

Lo que se publica en la Gaosta Ma- 
DEID á ios pfeetfjü oporluijicii,'

Madrid, da Mayo de 19Í4.=»S! Saora^ 
tario, üduai do Císn0ros.«-V,° B,°, el Pre
sidan M, Oráéíleg.

M INISTERIO D E LA GOBERNACIÓN

Notfdas recibidgi en eite Centro da 
nuestra represíentaddn eonsular en Da
kar (Senegambia *̂ A!flea Oeeidental) aüu- 
san la presentación da varioi casos de 
peste en dicba Plisg.

Lo eomunieo a V. E. para iis eonoci» 
miento, el del comercio, Directores d® las 
Estacicnes sanitarias do los puertos y te
rrestres fronterizas y á losifáotog dalo 
dispuesto ©a @1 vigente Heglamento da 
SáBídad exterior, 

p io i guarde á V. E. mncbcs años, Ma
drid, 19 de Majo d© 1914:.=EI Inspector 
general, Manuel M. Silasar,
Señores Gobersadcres ciiviies de lis  pro

vincias mmítimsíB y terrestrei froBste* 
rizas,'Ccmtndantei^ ganerslcs d@ Cauta 
y Mdiila -y Gebernaíior mililur ie l  
Campo de Gibraltir*

MINiSTERiO DE FOMEf^TO

y,\ MBROGAERILES.—COITCESIÓN
í /  X CONSTRUCCIÓN

Visto el expediente promovido por la 
Sociedad Tranvías, elicíricoa de Graba
da, concesionaria’ del trauffi d© vapor 
de Granada, á m  estación del íerrocird i 
y á Sanlafé, Kolidtanáo autorizaeicm para 
SEStiíuir la tracaién de vapor psr la eiéo- 
trios;

Y M o  el proyesío prenenlido:
Visto ©1 dictamen del Ocn^ejo da Obras 

Püblisaf, y de aoaerdo con &l mlioao,
S, M. ©i Key (q, D. g.) h i tenido i  Man 

autorizar á la Sociadad conc^3SiOBim dal 
tranvía de Granaia á bu mtññíóa del fe
rrocarril y á Santifé, para sustituir en el 
miimo ©i motor da v^por por el eléeíri- 
cc'j con arreglo al proyecto siscdto  por 
el Ingeniero' Director de dicha Sociedad 
en Granada á 15 de Noviembre da 1913, 
ñjando un plazo de áieeioclio meiOi para 
la ©jecución da las obras.

Da orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento, el á© la 
Jefatura d© Obras FübUeas da e^a pro- 
viocia f  demás interesaács. Dios guarde 
á V, S. muchoi añoi. Madrid, 27 d© Abril 
de 1914““ EiDirector general, A, Calderón. 
Señor Gobernador civil de la provmcia 

de Granada,

SIRVICIO OBNTRAl. DS PUERTOS Y FIROS
Vistos el ©xpedienta y proyecto relati

vo á la autorlzadón solicitida per don 
Juan io ler j  Oarjpmaj, mm o  represen* 
tant© de It Soofóté AeoByíBe poisr LTm- 
porlatlon de Hui.lei áe Graisg .̂g©, para 
instilar en la zona del piberio d© Barca= 
loB a nn depósito de aceites mineral©^ y 
mateiiis lEbriñaanta?';

Viitos Igí m formes' da la Junta d© 
Obr^i de! puerto y Jefatura áe Obras Pú- 
blican de Barcalúnt;
^Kasultando qua la Sodedai patiatona'-- 

vlñ solidté praviimanta el peraifgo ñe la 
Dlracdón Gsnerai áe Aduaoai para la 
instaltelón .en el mudl© de un depósito 
p tra  almacenado.f trás?sito de aceites mi*, 
normles y nitterkii lubriñcantei, htblen' 
do otorgado por Be^l oraan de 8 da Abrí! 
d0l918:

Eeiultindo q m  durinte el pitzo de in
formación del expediente no íq h t  pre- 
senltdo realamición alguna, y que los 
isformai de Mi,d.ua y Guerra son favora
bles á Iñ cm m mén  por ©ntender que no 
estables© la menor perturbación en los 
servidos encomendaílci á die-boi Minis
terios:

Kegultindo qii© los Informes de la Ju n 
ta de Obmi del puerto y Jefatura da 
Obrai F ú b lte i de M  provincia son tam 
bién favorables, en principio, á la ©once- 
sién, si Man la Junta íMliende q^e el 6m- 
plizaiBÍent© no deba ser el qua pretsníl© 
©I pelMonnrio, nmo otro distinto, que la. 
Jefafera considera también el más ade-, 
cilicio y  que egtá también cosform© con 
la pra^crlpdón prim en  de la Rmí orden 
de Hieienda da 8 da Abril da 1913:

■Consiierando que ©i eonverdente It 
iiitlilaciéB áe ios g^lmt08.p©i que m  soli- 
citin, porque los proeedtm.kiitos áefec- 
tiiosoi que iclua.Imenta emplean pim  
a! trasiego áe ios ao-sitei d,a los biraoi á 
Ion almaoenai cfs.’6C8a grivei ineonve- 
sierits®;

CoFigiderando que con Iñ ooncesién que 
se iolicdta no se la^ionÉn püb.li-
ooi y privados, m  perturban loi iervi- 
eicfg dal puerto ni m  adopta el emplagt* 
mieiito y condicionen en^.el
isform© da la Junt^ de Obmu á ú  pudrió 
q iiek  Je.fatufa da. M provinaia confírmi 
y .corro.foorg:

OoMsideniido que p̂ *ra la fíjielén del 
preaio da tra® de alquilar m m l
por metro cuadrado da terreno ocupáado, 
S0 ha tenido ©n cuenti qua tmta de 
uo^ explotaoién Industrki que debe es- 
tühUmme en terr?inos que no son indii- 
peBsabioi otroi§ ¿ervicios, y qua es 
el precio corrieBí© qu© stllifacan liosli- 
laeiOBais mnálogai y loi iolares d© propia* 
áiid parsiculasr endivadoi en las inm©- 
diacÍQiies del pUvî rto, '

S. M. el Bey (q. D. g j, de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tañido i  Me-n aaeeder ü lo solicitado, 
con. laB condidonagí iiguientai:

1,®’ Lig obras i© ©fastuarán con arre
g lo s !  proyecto pre^astado y á las tus- 
tmcclone^ de la Jefatura de Obras Públi
cas y Dlraadón fücuiíativa déla jEr^tt á© 
Obms del puerto, lis  cuales tendrán la 
mmedlala'inipescién d@ todes ios traba- 
jos, y por sí 5 por íu í ddegaios efaetua- 
rá e irep ím im  del terreno que m  conca- 
ds, ievantífiido M  oportimi acta por 
clraplicado, junto con el arrendatario, y 
á la que ue ^compiñii-á m  plsM_ en' o! 
q m  sa marquen ¿1 ©mpkzr.micnto áe la

instalidón y la superflda en metros eua-
dmdos ocupada por la misma, sometió si
dos© á la aprobtdón da la Supedoriiad.

2.®* La sociedad Interesada vendrá 
obligada, ademái d® cciíear todas las 
ob rii de la imstalacion, á coBitruir por 
gu- cu®nti, y i6gú'ü las érdenei del pergo- 
n il encargado d© la Inspección da las 
obrti, lai vailgg Becesarias para la debi
da ieparación d© loy demás servicios del 
muelle, así como M  calzida de unión con 
la ya estableoida en el muelli de Gosts, 
p ira  al irás sito de loi vehículos ordi
narios.

3.*̂  El plazo de ejainción áe k s  obras 
objeto de k  iuskladón.y abajas á ia m is
ma, no dsberá pasar de m iñ o ,  debiendo 
el aonsaiiouario, dorante ©I pcríbáq^d© 
coBiirucdó.s!, establecer por g.u cuenta iáá 
vallis y leñóles, íaEto de día como de 
Boche, que, ñ m n  neceiariss para ©vitar 
cualquier acoicknte, á ja ldo  del personal 
eno^rgaílo da l i  ingpecolón, asi como áe-̂  
poiltar los matorlatei y los productos de 
las .exea?aciones fuera de las zonas das- 
tinjidis ai tráisito.

4 ® La Saciedad arrandataria satisfará 
anualmente un cunen , por ooupaaión áe 
tm eno, á razón da tres pesetas por metro 
cuadrado, abonándcse por trimestres m .-  
íioipados desde la f gohá en que se lleve á 
cibo el replanteo de la mst®lao.ión, y de
biendo dapodttr como garantía en cali- 
d id  de ñanza el importe á© un semsitr©.

5.*̂ L^i obr^s gê ?án mspeedonadas 
por k  Comandinsia da Ingenieros da 
Barcelona, á rmyo efecto' d«rá conocí- 
miento el Qoncaiionario.al Gobierno Mi
litar da la Pi&si, con la ^Efírdenta anteia» 
moa áe ia fech^ en que den principio.

6.  ̂ Si las circiinstaecks lo exigiesen, 
poirán ser destruidas k s  coBstracciones 
tin derecho á Binguna olis*  ̂el© índemni- 
zaeión por parte de ia aotual Sociedad 
consasion^.rla ó áe la que la Eusiiíuya.

7.* El concesionario remitirá á ia Oo- 
m indanda de loganiercs de Barcelona 
un ejsmplar del pkno general, planta y 
alzsdo del proyecto.

8.  ̂ L t corá cesión si a otorga á título 
precario* silvo ©i ú/^rmho da propiedad y 
©in pcrjEioio de tareero; ^tn derecho^ade- 
mis* á redamación nt Indemnlzacióxi de 
nk^srún género por parta de la Oompifíía 
psIMonarla. si ©i Estado ordeaiise el dea- 
ocupo dei íerreno alquilado por convenir 
m i al deiarrollo de otros «arvioios ó «er 
útil wA comercio geneml, debiéndole úoi- 
cameni® avisar á la Oom.p£ñía con seis 
magas de antioipaclósi.

Bi pmñáo este plazo ©I arrendatario no 
desalojase @1 terreno, podrá ©1 Estado in- 
ctutarsa de Iss in^klacioBcs por cuenta 
de aquél, quedando á favor del miimo la 
fíiBza coniiitulda y resaraiéndose de los 
gastes con el valor da loa materitles r e 
sultantes,

9.  ̂ El incumplimiento tíe cualquiera 
de condiciones anteriores llevara con
sigo la absoluta cidaoiáad da la coucs- 
eión con arreglo i  la» dispogieiones vi- 
gentef.

Lo que de E®al ordeii, comunicada por 
©r señor Miniitro d<í Fomento, digo 'á 
V. S. para su couodmleBto y demás'efec
tos, coa devolución ú© do^ ejemplarei del 
.proyecto. Dio» guarda á V. S. muchos 
años. M tddd, 14 á© M^yo de 1914,= E l 
Director general, A , Oaiderón.
Señor Goberá-iidor '̂ civil d'a la provincia

de Barcelona.

ie. I!ivadeneym’",^Pa®eo d^ Sau’ Vioente, h t o  20,


